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la diputada liz alejandra hernández morales, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el séptimo párrafo 
del artículo 98 a, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 23 de 
la ley de ingresos del estado de michoacán de 
ocampo, para el ejercicio fiscal 2022, presentada 
por el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 5 de la 
ley de desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del código familiar; 
del código civil y de la ley orgánica del poder 
judicial, todas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría gabriela cázares 
blanco, y el diputado víctor hugo zurita ortiz, 
integrantes de la lxxv legislatura. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción iii, se 
adiciona la fracción iv, ambas del artículo 50 y se 
adicionan los párrafos quinto y sexto del artículo 
53 de la ley de mecanismos de participación 
ciudadana del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. jesús hernández peña, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se deroga 
el capítulo v del código penal; se reforma el 
artículo 31 bis y 121; se adiciona el artículo 31 ter 
de la ley de salud; y se modifican los artículos 9 
creando el numeral vii y viii, así como el artículo 
68 adicionando la fracción iii, de la ley por una 
vida libre de violencia para las mujeres, todas para 
el estado de michoacán, presentada por diversas 
asociaciones. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 26 veintiséis de mayo 
de 2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 9:48 nueve horas, con 
cuarenta y ocho minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del acta 
número 36, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de mayo de 2022. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se derogan los artículos 
192, 193, 196, 197 y 198 del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
ana belinda hurtado marín, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción iii bis 
al artículo 11 de la ley de ciencia, tecnología e 
innovación; se modifica la fracción vii y se recorre 
la subsecuente del artículo 68 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso, todas del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
fanny lyssette arreola pichardo, integrante de la 
representación parlamentaria. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción ix 
al artículo 33; se adiciona la fracción xix al 
artículo 38, ambos de la ley de los derechos 
de níñas, níños y adolescentes del estado de 
michoacán, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se modifica el artículo 251 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado hugo anaya ávila, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se declara el día 16 de 
noviembre de cada año, como “día estatal de la 
cocina tradicional michoacana”, presentada por 
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dependencias responsables, en el ámbito de sus 
atribuciones y facultades, en colaboración con 
expertos y universidades, elaboren y presenten a 
este congreso un diagnóstico técnico y geológico 
referente al “túnel, ramal camelinas”, presentada 
por el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta 
al titular de la secretaria de agricultura y 
desarrollo rural, para que realice un diagnóstico 
del número de ollas de agua, superficie, volumen 
captado y ubicación en el estado; a la secretaría 
de medio ambiente, para que inicien campañas 
estatales de concientización del uso racional y 
eficiente del agua; al enlace federal de la conagua 
en michoacán, para que inicie la supervisión 
e identificación de los pozos de agua que se 
encuentren de manera irregular en el estado, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo, para que a través de 
la secretaría de salud se informe a esta soberanía 
en un plazo de 10 días naturales, el plan estatal, 
estrategia o política de salud que pretenda abatir 
el rezago en la cobertura de salud, hospitales 
y unidades médicas, principalmente en zonas 
apartadas del estado, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xxiii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
senado de la república para que realice las acciones 
pertinentes con la finalidad de que méxico 
cuente con un marco normativo especializado en 
desplazamiento interno forzado a nivel nacional 
en favor de las personas migrantes, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxiv. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político presentada en contra del juez 
séptimo de lo familiar del distrito judicial de 
morelia, michoacán. 

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
David Alejandro Cortes Mendoza, pidió fuera retirado 
el Vigésimo Punto de la Orden del Día; a continuación, 

xiii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se modifica 
la fracción i, el último párrafo del artículo 117, 
se adiciona un artículo 118 bis, ambos de la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán, 
presentada por los cc. josé armando lópez 
pichátaro, josé fernando guadalupe simón, miguel 
orozco valdés, gabriela barbosa, erasmo mata de 
la luz y raúl patricio jacinto. 

xiv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen por el que se expiden 
los lineamentos de la condecoración “merito al 
turismo michoacano”, presentada por la comisión 
de turismo. 

xv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos decretos legislativos, presentada por la 
comisión de cultura y artes. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se propone 
terna de aspirantes a ocupar el cargo de titular 
de la unidad de evaluación y de control de la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán, elaborado por la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán y toma de 
protesta. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la ley que regula el 
uso de cubrebocas en el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de salud y 
asistencia social. 

xviii. segunda lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se 
expide la ley contra las adicciones en el estado 
de michoacán, elaborado por la comisión de salud 
y asistencia social. 

xix. lectura, de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta a los 112 municipios y al concejo 
mayor de cherán, para que recuperen los parques 
públicos. presentada por la diputada samanta 
flores adame, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
que a través del titular de la secretaría de 
comunicaciones y de obras públicas y demás 
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la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresistas Hugo Anaya Ávila, 
Adriana Hernández Íñiguez, Óscar Escobar Ledesma, 
Laura Ivonne Pantoja Abascal y David Alejandro 
Cortes Mendoza; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Víctor Manuel Manríquez González, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Derechos Humanos, de Educación, y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se modifica el Artículo 251 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, asimismo 
las y los congresistas Marco Polo Aguirre Chávez, 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, Seyra Anahí Alemán 
Sierra y Ma. Guillermina Ríos Torres; a lo que, la 
Presidenta preguntó al Diputado Hugo Anaya Ávila, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Liz Alejandra Hernández Morales, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se declara el día 16 de 
noviembre de cada año, como “Día Estatal de la Cocina 
Tradicional Michoacana”; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores María Guadalupe Díaz Chagolla, Víctor 
Manuel Manríquez González, Adriana Hernández 
Íñiguez, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, Samanta Flores Adame, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Julieta García Zepeda, 
Eréndira Isauro Hernández, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para estudio análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforma el séptimo párrafo del 

la Presidenta sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 36, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de Mayo 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor; posteriormente 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero votos; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se derogan los artículos 192, 
193, 196, 197 y 198 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Fanny Lyssette Arreola Pichardo, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción 
III bis al Artículo 11 de la Ley de Ciencia, Tecnología 
e Innovación; se modifica la fracción VII y se recorre 
la subsecuente del Artículo 68 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso, todas del Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, y de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción 
IX al Artículo 33; se adiciona la fracción XIX al Artículo 
38, ambos de la Ley de los Derechos de Níñas, Níños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán; terminada 
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de Protección a la Níñez y Adolescencia; a lo que, la 
Presidenta expuso que hiciera la petición por escrito 
a la Junta de Coordinación Política. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado J. Jesús Hernández Peña, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
III, se adiciona la fracción IV, ambas del Artículo 50 y 
se adicionan los párrafos quinto y sexto del Artículo 53 
de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esta Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se deroga el Capítulo 
V del Código Penal; se reforma el Artículo 31 Bis y 
121; se adiciona el Artículo 31 Ter de la Ley de Salud; 
y se modifican los Artículos 9 creando las fracciones 
VII y VIII, así como el Artículo 68 adicionando la 
fracción III, de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres, todas para el Estado de Michoacán, 
presentada por diversas Asociaciones y ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esta 
Soberanía la recepción de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se modifica la fracción I, el último 
párrafo del Artículo 117, se adiciona un Artículo 118 
Bis, ambos de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán, presentada por los ciudadanos: José 
Armando López Pichátaro, José Fernando Guadalupe 
Simón, Miguel Orozco Valdés, Gabriela Barbosa, 
Erasmo Mata de la Luz y Raúl Patricio Jacinto y 
ordenó su turno a las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Pueblos 
Indígenas, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura de la Iniciativa con Carácter de 
Dictamen por el que se Expiden los Lineamentos de 
la Condecoración “Merito al Turismo Michoacano”, 
presentada por la Comisión de Turismo; terminada 
la lectura, la Presidenta manifestó toda vez que la 
presente Iniciativa era presentada con carácter de 
dictamen, sometía a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 

Artículo 98 a, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y pidió a 
la Diputada Julieta García Zepeda, ocupar la Segunda 
Secretaría de la Mesa Directiva; finalizada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. Acto seguido, 
la Presidenta pidió a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, ocupar su lugar en la Mesa Directica y 
agradeció a la Congresista Julieta García Zepeda, su 
participación en la misma. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el Artículo 23 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2022; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Seyra Anahí Alemán Sierra, Julieta 
García Zepeda y Víctor Manuel Manríquez González; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Hacienda y Deuda Pública, para su 
estudio análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Artículo 
5° de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable 
del Estado de Michoacán; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Rural, y de Industria, Comercio y Servicios, 
para su estudio análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada María Gabriela Cázares Blanco, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Familiar; del Código Civil y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta junto con el Diputado Víctor 
Hugo Zurita Ortiz; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y 
de Derechos Humanos, para su estudio análisis y 
dictamen. 

Acto seguido, la Diputada María Gabriela Cázares 
Blanco, pidió fuera turnado la Iniciativa a la Comisión 
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en la urna e instruyó a la Segunda Secretaría realizar 
el escrutinio de los votos e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue ciudadana Vanessa López 
Carrillo, 32 treinta y dos votos; ciudadana Karina 
Uribe Fuentes, 3 tres votos y ciudadana Valentín 
Baltazar Gallegos Estrada, 1 un voto; acto continuo, la 
Presidenta declaró; “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 
se elige al C. Vanessa López Carrillo, Titular de la Unidad 
de Evaluación y de Control de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán” y ordenó se elaborara 
el Decreto, se notificara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Ma. Guillermina Ríos 
Torres, Seyra Anahí Alemán Sierra, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Luz María García García, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Margarita López Pérez, César 
Enrique Palafox Quintero y Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, a efecto de que se sirvieran introducir a ese 
Recinto a la ciudadana Vanessa López Carrillo, para 
que rindiera la protesta de ley, en tanto declaró un 
receso. 

Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y la ciudadana Vanessa López Carrillo, 
la Presidenta reanudó la Sesión, pidiendo a los 
presentes ponerse de pie y realizó la toma de protesta 
de la siguiente forma: ciudadana Vanessa López Carrillo, 
¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 
del Estado y las leyes que de ambas emanen y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de Titular de la Unidad de 
Evaluación y de Control de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, que se le ha conferido? 
Respuesta de la interpelada: “sí, protesto”; a 
continuación, la Presidenta expuso “Si no lo hace 
usted, que el pueblo se lo demande”; posteriormente, la 
Presidenta solicitó a los diputados de la Comisión 
de Cortesía, acompañar al umbral de ese Recinto a la 
ciudadana Vanessa López Carrillo. 

En cumplimiento del Décimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley que Regula 
el Uso de Cubrebocas en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 

los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la palabra a favor del dictamen a la Diputada 
Samanta Flores Adame; concluida la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen, se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 33 
treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se Expiden los Lineamentos de la 
Condecoración “Merito al Turismo Michoacano”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

Acto seguido, desde su curul la Diputada Andrea 
Villanueva Cano, expuso que con fundamento en el 
Artículo 227 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
retiraba el Décimo Quinto Punto del Orden del Día, 
como Presidenta de la Comisión de Cultura y Artes; a 
lo que, la Presidenta de la Mesa Directiva, comentó que 
el Punto de la Orden del Día, antes citado era retirado 
por su proponente. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se propone 
terna de aspirantes a ocupar el cargo de Titular de la 
Unidad de Evaluación y de Control de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra, se sirvieran 
hacerlo del conocimiento de esa Presidencia, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura a la terna 
presentada los cuales fueron: ciudadana Vanessa López 
Carrillo, ciudadana Karina Uribe Fuentes y ciudadana 
Valentín Baltazar Gallegos Estrada; posteriormente, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados 
presentes; una vez entregadas las mismas, la Presidenta 
pidió a todos los diputados pasar a depositar su voto 



Gaceta Parlamentaria No. 039  A · Morelia, Michoacán, 08 de junio 2022   7 

A continuación, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Daniela de los Santos Torres, quien 
reservó el Artículo Segundo Transitorio; concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo reservado; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a discusión 
el proyecto de Artículo reservado, solicitándoles 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la reserva de Artículo 
a la Diputada Seyra Anahí Alemán Sierra, quien 
solicitó una modificación a la propuesta de reserva 
de Artículo; concluida la intervención, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Daniela de los Santos Torres, 
si aceptaba la modificación; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a favor de la reserva de Artículo al Diputado 
Baltazar Gaona García; finalizadas las intervenciones, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la reserva de Artículo, se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió en votación nominal el proyecto 
de Artículo reservado con la modificación realizada e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo Segundo 
Transitorio, para adicionar un segundo párrafo reservado 
por la Diputada Daniela de los Santos Torres”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Expide 
la Ley contra las Adicciones en el Estado de Michoacán”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Samanta Flores Adame, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 112 
municipios y al Concejo Mayor de Cherán, para que 
recuperen los parques públicos; finalizada la lectura, 
desde sus lugares solicitaron adherirse a la Propuesta 
de Acuerdo las y los congresistas Mónica Estela 
Valdez Pulido, Rocío Beamonte Romero, Margarita 
López Pérez, María de la Luz Núñez Ramos, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora y J. Jesús Hernández 
Peña; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Samanta Flores Adame, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley que Regula el Uso de Cubrebocas en el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar segunda lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se Expide la Ley contra las Adicciones en el Estado 
de Michoacán, elaborado por la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, reservó el 
Artículo 3°; asimismo, la Congresista Daniela de los 
Santos Torres, reservó el Artículo Segundo Transitorio; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, quien reservó el Artículo 3°; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de Artículo reservado, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 4 cuatro 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el 
Artículo 3°, reservado por la Diputada Gloria del Carmen 
Tapia Reyes”. 
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que inicien campañas estatales de concientización del uso 
racional y eficiente del agua; al enlace de la Conagua en 
Michoacán, para que inicie la supervisión e identificación 
de los pozos de agua que se encuentren de manera irregular 
en el Estado”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo, para que a través de la 
Secretaria de Salud se informe a esta Soberanía en un 
plazo de 10 días naturales, el plan estatal, estrategia 
o política de salud que pretenda abatir el rezago en 
la cobertura de salud, hospitales y unidades médicas, 
principalmente en zonas apartadas del Estado; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 1 un voto en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo, para que a través de la Secretaria 
de Salud se informe a esta Soberanía en un plazo de 10 días 
naturales, el plan estatal, estrategia o política de salud que 
pretenda abatir el rezago en la cobertura de salud, hospitales 
y unidades médicas, principalmente en zonas apartadas del 
Estado”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 

las comisiones de Jóvenes y Deporte, y de Desarrollo 
Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que había sido retirado por 
su presentador el Diputado David Alejandro Cortés 
Mendoza. Acto continuo, la Presidenta pidió a la 
Legisladora Samanta Flores Adame, ocupar la Tercera 
Secretaría de la Mesa Directiva. 

En atención al Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, para 
que realice un diagnóstico del número de ollas de 
agua, superficie, volumen captado y ubicación en el 
Estado; a la Secretaria de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, para que inicien campañas estatales de 
concientización del uso racional y eficiente del agua; 
al enlace de la Conagua en Michoacán, para que inicie 
la supervisión e identificación de los pozos de agua 
que se encuentren de manera irregular en el Estado; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: aprobado, se 
considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 
para que realice un diagnóstico del número de ollas de agua, 
superficie, volumen captado y ubicación en el Estado; a la 
Secretaria de Medio Ambiente y Cambio Climático, para 
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Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, 
Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma 
Óscar, Flores Adame Samanta, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Tapia Reyes 
Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Congresista Salas Sáenz Mayela del Carmen.

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal.

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Senado de la República para que realice las acciones 
pertinentes con la finalidad de que México cuente con 
un marco normativo especializado en desplazamiento 
interno forzado a Nivel Nacional en favor de las 
personas migrantes; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, 
la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: aprobado, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Senado de la República para que realice las 
acciones pertinentes con la finalidad de que México cuente 
con un marco normativo especializado en desplazamiento 
interno forzado a Nivel Nacional en favor de las personas 
migrantes”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento a 
esta Soberanía, la Recepción de la Denuncia de Juicio 
Político presentada en contra del Juez Séptimo de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán; 
y ordenó su turno a las comisiones de Gobernación y 
de Puntos Constitucionales, para que determinen su 
procedencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:55 trece horas con 
cincuenta y cinco minutos. 
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